
 
HECHO ESENCIAL 

SUAVAL COMPAÑÍA DE SEGUROS DE GARANTÍA Y CRÉDITOS S.A. 

                                                                                  

          Santiago, 02 de julio de 2020. 

Señores 

Comisión para el Mercado Financiero 

At. Sr Joaquín Cortez 

Presente           

Ref.: Cambios en la administración - Gerente de Siniestros. 

 

De mi consideración:                                                                                                  

 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 9 y 10 inciso segundo de la Ley 18.045, así como lo 

instruido por esta Comisión en Norma de Carácter General N°30, por este acto y debidamente facultado, vengo 

en informar lo siguiente: 

 

Según consta en el acta SOD de fecha 25 de junio de 2020, el Directorio tomó conocimiento de la 

renuncia presentada por la actual Gerente de Siniestros de la compañía, doña Paula Cortés Strahovsky, quien 

cesará en el cargo el 30 de junio presente. El Directorio por unanimidad aceptó la renuncia agradeciendo el 

trabajo realizado por ella durante su permanencia en el cargo.  

En la sesión señalada, el Directorio aprobó el ingreso de doña Paula Abusleme Marzuca, cédula 

nacional de identidad número 12.882.001-9, a partir del 01 de julio 2020, ingresando bajo la modalidad de 

teletrabajo a causa de la contingencia actual, especialmente considerando la cuarentena decretada en la Región 

Metropolitana, cumpliendo de esta forma con el Plan de Continuidad de Negocios. 

Damos la bienvenida a Paula Abusleme y le deseamos el mayor éxito profesional a cargo del área de 

Siniestros de la Compañía. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

 


